
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
(art. 81) 
(B.O.E. núm. 313, 31/12/1997) 
 
 
Artículo 81. Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 
 

Uno. Sin perjuicio de las competencias atribuidas en la Ley a los órganos administrativos en 
materia de registro de solicitudes, escritos y comunicaciones, se faculta a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT) para la prestación de los servicios técnicos y administrativos necesarios 
para garantizar la seguridad, validez y eficacia de la emisión y recepción de comunicaciones y 
documentos a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT) en las 
relaciones que se produzcan entre: 

 
a. Los órganos de la Administración General del Estado entre sí o con los organismos públicos 

vinculados o dependientes de aquélla, así como las de estos organismos entre sí. 
b. Las personas físicas y jurídicas con la Administración General del Estado (AGE) y los 

organismos públicos vinculados o dependientes de ella. 
 

Dos. Asimismo, se habilita a la FNMT a prestar, en su caso, a las Comunidades Autónomas, las 
entidades locales y las entidades de Derecho público vinculadas o dependientes de ellas, los 
servicios a que se refiere el apartado anterior, en las relaciones que se produzcan a través de 
técnicas y medios EIT entre sí, con la Administración General del Estado o con personas físicas y 
jurídicas; siempre que, previamente, se hayan formalizado los convenios o acuerdos procedentes. 

 
Tres. El régimen jurídico de los servicios mencionados será el previsto en los artículos 38, 45 y 

46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en sus normas de desarrollo y en las demás leyes y 
disposiciones concordantes. 

 
Cuatro. Los servicios a los que se refieren el número uno y, en su caso, el número dos de este 

artículo, se prestarán de conformidad con los requisitos técnicos que determine el Consejo Superior 
de Informática. 
 

Cinco. La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, procurará la 
máxima extensión de la prestación de los servicios señalados para facilitar a los ciudadanos, las 
relaciones a través de técnicas y medios EIT con la Administración General del Estado y, en su 
caso, con las restantes Administraciones. 

 
A tales efectos, podrá celebrar convenios con las Administraciones públicas territoriales y 

organismos públicos vinculados o dependientes de ellas y, en su caso, con la "Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima1. 
 

Seis. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda, 
Administraciones Públicas y Fomento, dictará, dentro del plazo de doce meses, las disposiciones 
precisas para la regulación de la prestación de servicios técnicos de seguridad en las 
comunicaciones de la Administración General del Estado y sus organismos públicos a través de 

                                                 
1 Redacción dada conforme a la disposición adicional vigésima sexta de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social. (B.O.E. núm. 313, de 30 de diciembre) 



técnicas y medios EIT. Asimismo, queda habilitado para modificar la normativa reguladora de la 
FNMT y de la entidad pública empresarial Correos y Telégrafos en lo que resulte necesario para la 
ejecución de lo dispuesto en los apartados uno, dos y cinco de este artículo. 

 
Siete. Se faculta a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, con la 

colaboración de la entidad pública empresarial Correos y Telégrafos, a prestar los servicios 
técnicos, administrativos y de seguridad regulados en este artículo cuando fueren solicitados tanto 
por los órganos jurisdiccionales, de acuerdo con los procedimientos previstos en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y sus normas de desarrollo, como por las partes y demás 
intervinientes en el proceso, de acuerdo con las reglas generales de postulación, en relación con los 
actos de comunicación procesal que, de acuerdo con las leyes procesales, puedan practicarse a 
través de técnicas y medios electrónicos, telemáticos e informáticos2. 

 
Ocho. Los servicios contemplados en este artículo podrán prestarse por cualesquiera otros 

proveedores de servicios de certificación electrónica distintos de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda y de la entidad pública empresarial Correos y Telégrafos, en 
condiciones no discriminatorias respecto a las establecidas en la normativa aplicable a los mismos. 
Hasta tanto se lleve a cabo el desarrollo normativo del Real Decreto-ley 14/1999, de 17 de 
septiembre, sobre firma electrónica, dichos proveedores de servicios de certificación podrán 
acogerse a lo dispuesto en la normativa establecida para la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- 
Real Casa de la Moneda, en aquellos aspectos técnicos, informáticos y de seguridad que les sean de 
aplicación3. 
 

Nueve. La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Casa Real de la Moneda podrá celebrar 
convenios con personas, entidades y corporaciones que ejerzan funciones públicas en los que se 
establezcan las condiciones en las que éstas puedan participar en los trámites necesarios para la 
obtención de certificados electrónicos expedidos por aquélla, en particular, en la identificación y 
registro de los solicitantes de dichos certificados4. 

 
Diez. La acreditación de la identidad de los interesados en el procedimiento de expedición de 

certificados electrónicos podrá requerir la comparecencia de los ciudadanos ante una oficina 
pública5. 

 
Once. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda podrá, en régimen de libre competencia, prestar 
servicios de certificación en el uso de la firma electrónica en las relaciones que mantengan los 
particulares, así como realizar la prestación de servicios técnicos para garantizar la seguridad, 
validez y eficacia de los servicios de la sociedad de la información y de la contratación por vía 
electrónica con arreglo a lo dispuesto en la legislación reguladora del uso de firma electrónica, y de 
servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico y demás normas 
complementarias6. 

 
                                                 
2 Redacción dada conforme a la disposición adicional vigésima sexta de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social. (B.O.E. núm. 313, de 30 de diciembre) 
3 Introducido por el artículo 51 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y 
del orden social. (B.O.E. núm. 312, de 30 de diciembre) 
4 Introducido por la disposición adicional octava de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
reforma del sistema financiero. (B.O.E. núm. 281, de 23 de noviembre) 
5 Idem a la nota anterior. 
6 Introducido por la disposición adicional decimoséptima de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social. (B.O.E. núm. 313, de 31 de diciembre) 



Doce. En el ejercicio de las funciones que le atribuye el presente artículo, la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda estará exenta de la constitución de la garantía a la 
que se refiere el apartado 2 del artículo 20 de la Ley 59/2003, de Firma Electrónica7. 

                                                 
7 Introducido por la disposición adicional quinta de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 
(B.O.E. núm. 304, de 20 de diciembre) 


